SOCIALIZACIÓN

Fundamento
La filosofía de la Escuela de Lancaster reconoce la socialización como elemento central de una educación integral. Es esencial que los alumnos, igual que todos los miembros de la comunidad, desarrollen una autoconciencia en cuanto al impacto que sus palabras y acciones tienen sobre los demás, y que fomenten una ética de cuidado que reconoce y acepta la interdependencia implícita en toda interacción humana.
Objetivos

· Crear un ambiente positivo en el ambiente socioemocional que propicie el aprendizaje en el sentido más amplio.

· Ayudar a todos los miembros de la comunidad escolar a llegar a ser miembros efectivos y proactivos de la sociedad.

Principios

· La socialización es un fin de la educación por si mismo

· Ser miembro de la comunidad Lancaster implica comprometerse con esta política

· Todos los miembros de la comunidad tienen una responsabilidad para contribuir de manera proactiva hacia la creación de un ambiente social harmónico
· Las acciones que afectan de manera adversa a otros miembros de la comunidad traerán consecuencias

· Tratas siempre de ser sensible a las necesidades y sentimientos de los demás

· Piensa antes de hablar y actuar

· Involúcrate cuando ves que algo no está bien

· Busca maneras de tomar iniciativas que beneficiarán la comunidad
Procedimientos
· Usar el programa de PSHE para promover esta política

· Incorporar el Perfil del Graduado a la planeación, realización y evaluación del aprendizaje

· Organizar actividades que fomenten el espíritu de comunidad y la cooperación

· Fomentar las conductas positivas a través del reconocimiento

· Aplicar medidas disciplinarias con rigor en casos de conducta antisocial

· Sancionar conductas negativas por parte de miembros del personal  y papás

Conductas Positivas

Responsabilidad

· Mantén la escuela limpia y ordenada. Recoge las cosas aunque no son tuyas.

· Sé puntual. Usa bien tu tiempo y respeta el tiempo de los demás.

· Sé positivo y entusiasta. Encuentra algo que celebrar.
· Pon el ejemplo a seguir.
· Cuida tus cosas.
Respect

· Demuestra respeto para los demás. Sé sensible a sus sentimientos y creencias, y escucha lo que dicen.

· Sé cortés. Di “por favor”, “gracias” y “perdón”.

· Sé paciente. Espera tu turno.

· Acepta las decisiones de la autoridad. Expresa tu inconformidad con gracia y respeto.

· Cuida tu medio ambiente y las pertenencias de los demás.

Tolerancia

· Sé constructivo con la crítica. Trata de mejorar y no destruir.

· Sé generoso.

· Acepta y celebra las diferencias como tal.

· Incluye los demás.

Honestidad

· Acepta tus errores. Intenta fortalecer tus debilidades.

· Sé abierto a nuevas ideas. Sé dispuesto a cambiar.

· Expresa tus sentimientos sin lastimar a los demás.

Cooperación

· Toma turnos.

· Da el paso a otros.

· Comparte.

Espíritu de comunidad

· Preocúpate por quienes te rodean.

· Interviene para ayudar a resolver problemas.

· Apoya a quienes necesitan tu ayuda.

Conductas Inaceptables

Lenguaje

· Uso de lenguaje y/o tono de voz ofensivo, agresivo o amenazante.

· Uso de lenguaje con la intención de lastimar.

· Humillación.

· Uso de lenguaje no verbal con la intención de humillar, amenazar o faltar el respeto.

Abuso de poder

· Uso de agresión física hacia otra persona.

· Manipulación de otras personas por medio de estatus económico, social, físico o intelectual.

· Abuso de confianza y/o autoridad.

· Exclusión de otros.

· Tomar las cosas sin permiso.

· Muestras de arrogancia y/o prejuicios.

Conductas que afectan la comunidad

· Uso de medios electrónicos para atacar a otros.

· Generar y difundir rumores.

· Incumplimiento de normas y lineamientos.

· Vandalismo.

Conductas egoístas

· Hablar fuera de turno.

· Imponer un punto de vista o creencia.

· Hablar encima de otros, no escuchar.

· Negar acciones e intenciones.

Actitudes negativas

· Conductas disruptivas.

· Apatía, falta de esfuerzo.

· Intolerancia.

· Indiferencia.
· Sabotaje.
DISCIPLINA
Fundamento
Una sociedad civilizada y democrática puede florecer sólo cuando se limita el ejercicio de la individualidad, para encontrar el balance entre la libertad del individuo y el bienestar de la comunidad. Una política sobre disciplina escolar debería ayudar a los alumnos a entender e interiorizar estos límites y prepararlos para las exigencias tanto de la autorrealización como de la ciudadanía responsable.
Cada maestro debería procurar resolver sus propios problemas de disciplina dentro de su salón de clases. La relación con el grupo, incluyendo la aceptación de la autoridad del maestro, es un prerrequisito para una enseñanza-aprendizaje efectiva. Sin embargo, a veces sería necesario buscar apoyo de un miembro de la dirección y siempre es mejor pedir una opinión en lugar de actuar precipitadamente. A pesar de la necesidad de mantener consistencia, es importante considerar los méritos de cada caso de falta de disciplina.
Objetivos

· Ayudar a los alumnos llegar a ser miembros autodisciplinados y responsables de la sociedad.

· Fomentar un ambiente propicio para el aprendizaje efectivo.

· Mantener la integridad física y mental de todos los alumnos.
Principios

· La disciplina es un proceso de aprendizaje en un contexto interpersonal y social.

· Los límites se definen en términos de nuestros valores compartidos.

· Los “errores” son oportunidades de aprendizaje que nos permiten reflexionar.

· Ninguna trasgresión de las políticas de la escuela debería poder ocurrir sin una consecuencia.

· Todo el personal de la escuela está facultada para tomar acciones apropiadas con alumnos de todos los niveles de la escuela en todo momento y se espera que lo hagan.
Procedimientos

Procedimientos específicos y detallados en cuanto a la respuesta a incidentes están incluidos en políticas desarrolladas en cada plantel. Lo que sigue son lineamientos generales que deben ser respetados:
· Las sanciones se deben aplicar tomando en cuenta la gravedad del incidente, la conducta previa del alumno y su actitud hacia la situación particular en la que se encuentra.

· De ser posible, trata de aplicar una sanción relacionada con la falta de disciplina.

· Los alumnos no deben ser expulsados del salón a menos que sea necesario para calmarse.

· En el caso de incidentes repetitivos, el maestro y el alumno pueden elaborar un contrato con el propósito de fijar metas para una conducta aceptable.

· Todas las faltas de disciplina, y las sanciones aplicadas, deben ser registradas por escrito y maestros de grupo (Rey Yupanqui) y tutores (Insurgentes) deben estar informados.

· En caso de duda, busca la asesoría de un miembro de la dirección.

Lo que se debe evitar

· No está permitido bajar  una calificación académica como sanción. Sin embargo, una parte de la calificación final debe reflejar actitud en general (ver Calificaciones).

· NO saquen a los alumnos del salón a menos que estén bajo la supervisión de otro maestro.

· Nunca amenacen a aplicar una sanción que no se va a aplicar.

· Nunca apliquen una sanción a menos que estés seguro que el alumno es responsable.

· No apliquen sanciones que afecten en forma adversa al trabajo de un colega.

HOSTIGAMIENTO
Fundamento
Nuestra obligación es asegurar que todos los miembros de la comunidad se sientan cómodos en la escuela y vivan libres de cualquier forma de agresión, así como promover la reflexión de los miembros de la comunidad  que los lleve a evitar acciones de hostigamiento y mantener una sana convivencia.
Objetivos

· Reducir el hostigamiento lo más que se puede.

· Dejar claros los valores y las actitudes que se esperan de todos los miembros de la comunidad escolar.

· Empoderar  a los estudiantes con estrategias que sirvan para enfrentar el hostigamiento.

· Mejorar nuestra comprensión de cómo y por qué se dan las situaciones de hostigamiento.

· Ayudar, tanto a víctimas como a agresores, a modificar las conductas que permitan el hostigamiento.
Principios

· El hostigamiento se interpreta como una agresión premeditada, consciente o sistemática (física, verbal o de otro tipo) dirigida a un miembro de la comunidad escolar por una o más personas.

· El hostigamiento, una vez detectado, no será tolerado.

· Tanto a víctimas como a agresores se les ofrecerá apoyo una vez que se haya detectado el hostigamiento.

· Todos los miembros de la comunidad tienen la obligación de reportar incidentes relacionados a hostigamiento a la dirección correspondiente y el derecho a que su nombre se mantenga en el anonimato si así lo solicitan.

· El currículum  de PSHE debe ayudar a los estudiantes a entender la problemática del hostigamiento: qué es, por qué es inaceptable, y cómo enfrentarlo.
Procedimientos

Procedimientos específicos y detallados en cuanto a la respuesta al hostigamiento están incluidos en políticas desarrolladas en cada plantel. Lo que sigue son lineamientos generales que deben ser respetados:
· Los estudiantes y los padres de familia deben expresar sus problemas y preocupaciones a través de canales de comunicación apropiados, tales como el buzón, hablar directamente con un miembro del personal o con un compañero de confianza.

· Cuando haya sospechas de casos de hostigamiento se debe reportar inmediatamente a la autoridad escolar correspondiente para su seguimiento e investigación.

· Todos los incidentes deben registrarse de acuerdo a los procedimientos de cada plantel.

· A las víctimas de hostigamiento se les dará el apoyo necesario para ayudarlos a desarrollar estrategias que prevengan futuros incidentes.

· Las sanciones les serán aplicadas de la manera apropiada a los agresores  y se les dará el apoyo necesario para que modifiquen su conducta.
